
solución Directoral Regional No' 0 7808

Visto Ia documentac¡ón que se adiunta al prcsenle en un total de (22 ) folios

útiles

CONSIDERANDO:

Que, el a¡l¡cuto 48" de ta Ley M 24029 Ley det Profesorado y su mod¡f¡catoria la Ley

N" 25212 v el an¡culo 21ro dé su Reglamento aprobado por D.S. M 019-9GED d¡sponen que el profesor üene
- , 

^ 
l. á"Á"Áir'rá:Áii inta bonificación elpec¡at mensual por preparac¡ón de clases y evaluación equivalenle al 30oA

I ioo, pnpáración de documentos de gestión ( 5%) de su remunerac¡ón total;
/\

O,l t :l .. eue, mediante Decreto Reg¡onal N' O14-2011/GOB.REG.PIURA .G.R. en la pade

t't'. ¡esolutrv a en su Atliculo tercero ¡nd¡ca EXHORTAR al poder Eiecut¡vo para que em¡ta los disposllivos

..\ i :l"oáiái'ii""ii¡oi -que 
posibitite a tos docentes accedet al pago det derecho de la Bon¡l¡cación Espec¡al

'. ), .,.' U'"i,ii"t po, pr"p"rac¡ói de Ctases y Evatuac¡ón equi.valente al (30% ) y su desempeño al caruo y por

' preparación de docuÁánto,s de gestíón (5%) en la via admin¡strat¡va no requ¡iendo de sentenc¡a iud¡c¡al
'y 

menos en cal¡dad de cosa iuzgada para hacerse elect¡vo

Que, mediante el ¡nfoÍme N' 137-2020- GOB'REG'PIURA - DREP - OADM - RElt

- COM.IRE.CLASE y anexos expedido por el Área de Remunerac¡ones donde se le está reconoc¡endo los

¿i-riiiuao" ñia¡íos a doña VtLMA,^rEs PoNGo ocAñA, con DNt N' 03224938. en su cond¡c¡ón de

p"i"¡áriitu ¿ut'a^b¡to de ta Dirección Regional de Educac¡ón, que sol¡c¡la los devengados de la Bolific:a:t.ón

tipei,ciat por preparación de Clase y Evaliación - 30/., más /os /nfereses L egales; a pad¡r del 01.02.1991 al

15-O7.1995, por el ¡mpoñe de S/. 3,322-72

Que, estando a to op¡nado med¡ante et tnforme N" 731 - 2020 - GOBIERNo

REGTONAL - PTURA -DREP-OADM - REG y ESC , corresponde atender lo solic¡tado'

De conform¡dad con la Ley 25212, Ley 27444 Ley de Proced¡miento AdailistSlvo

Geneml, y en uso de las facultades confrere et d.S. N'O2-96-ED, DS ol +02-ED la R E R N" 274- 2020 -

G OB I E RN O - RE G I ON AL.P I U RA-G R

SE RESUELYEi

ARIICULO PRTMERO - RECONOCER en atención al informe N" 137-2020-

coB.REG.PtuRA - DREP - oiom - ñiu - coM.PRE'cLAsE y ane-xos expedido .por e! Arga ae

niÁiri."¡on"" u doña VTLMA INES 1ONGO OCAñA, con DNI N' 03224938, en su cond¡ción de Pens¡on¡sta

¿át ¿ÁO¡to ¿e ta o¡rección Regionatái Educación, los devengados de la Bonifrcac¡ón Espec¡alpor Prcparación

áé éiuji- v eiar""¡ón _ 30.2, más tos tntereses Legates; a pañ¡r det 01.02.1991 al 15.07.1995, como se

li¿iiáÁ í"i¡gu¡"n¡e t¡qu¡dac¡ón, la misma que está aiecta a los descuentos de Ley y de acuetdo al s¡guiente

detalle:

"Año De La Univetrqlizoción De La Solud"
"Decenio de lo lguolrlod de Opo¡tunidades Poro hot¡brcsj nujeres

GOBIERNO REGIONAL
PIURA

Piura 22 SEP 202A

s/.2,742.97
579.75

3,322.72

a doña VILMA INES
de Recutsos Humanos del

IOPEZ

Bonificación Preparación de Clase 30%

lntereses Legales 01.02.1991 al 15.07.1995

Total Devengado

ARTICULO SEGUNDo NOTIFICAR la

PONGO O'AÑA al Gob¡emo Regional de P¡ura, y al
M¡nisterio de Economía y F¡nanzas; paÍa su conocimiento y

Regísrrese

EBUDREP
I¡ADRIOADIA
IIJOAJREG Y .ESC-
RESUITA II

.¡ ,"".,.-, -. _.!
-.,t:r-_,:ia,:i,lS'

Educaclón


